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Se abre la sesión a las 17.40 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación entre Eritrea y Etiopía

El Presidente (habla en inglés): El Consejo de
Seguridad comenzará ahora el examen del tema que fi-
gura en el orden del día. El Consejo se reúne de con-
formidad con el entendimiento alcanzado en sus con-
sultas previas.

Tras las consultas celebradas entre los miembros
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad ha convenido, en
consulta con el Secretario General, reubicar tem-
poralmente a efectivos militares y civiles de la
Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eri-
trea (MINUEE) de Eritrea a Etiopía. El Consejo
de Seguridad se propone mantener una presencia
militar de la MINUEE en Eritrea durante el pe-
ríodo en que examine los futuros planes para la
MINUEE.

El Consejo de Seguridad ha aprobado esta
decisión únicamente en aras de la seguridad del
personal de la MINUEE, en respuesta a la actual
falta de cooperación con la MINUEE por parte de
las autoridades eritreas, que ha producido una si-
tuación sobre el terreno que impide a la MINUEE
aplicar su mandato satisfactoriamente.

El Consejo de Seguridad condena enérgi-
camente las acciones inaceptables de Eritrea y las
restricciones que ha impuesto a la MINUEE, que
han reducido drásticamente la capacidad opera-
cional en la práctica de la Misión y que, si se
mantienen, tendrán consecuencias para el futuro
de la MINUEE. El Consejo de Seguridad recuer-
da su exigencia, manifestada en la resolución
1640 (2005), de que Eritrea revoque estas restric-
ciones y proporcione a la MINUEE el acceso, la
asistencia, el apoyo y la protección necesarias pa-
ra el cumplimiento de sus funciones.

A este respecto, el Consejo de Seguridad se
propone examinar prontamente, con la Secretaria,
todas las opciones para el despliegue y las funcio-
nes de la MINUEE en el contexto de sus objetivos
iniciales, su capacidad de actuar con eficacia y las
diferentes opciones militares disponibles.

La opinión del Consejo de Seguridad sobre
la cuestión fundamental de la aplicación de la de-
cisión de la Comisión de Fronteras entre Eritrea y
Etiopía permanece invariable, y el Consejo hace
hincapié en la necesidad urgente de progresar en
la aplicación de la decisión de la Comisión.”

Esta declaración será publicada como documento
del Consejo de seguridad con la signatura
S/PRST/2005/62.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la pre-
sente etapa del examen del tema que figura en el orden
del día. El Consejo seguirá ocupándose de la cuestión.

Se levanta la sesión a las 17.45 horas.


